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Redacción

Base de datos de expedientes: seguimiento de los
asuntos

  

En el número anterior comentamos algunos aspectos sobre la creación de una base de datos de 

expedientes, en esta ocasión veremos cómo explotar al máximo dicha información, partiendo de la base 

de que disponemos de un fichero con toda la información básica y de referencia de todos nuestros 

expedientes (...)
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